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RES0LUCt0il DE GERENCTA MUNtCtpAL . 247.2023.Ct¡t.MDCC

Cerro Colorado, 12 de abrilde 2023

vtsTos;

Ell\4emorándum N'10-2023-GAF-[/oCC, el Infome N' 0463-2023-[4DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, elProveido N" 1078-2023]!¡DCC-
GAF-SGGTH, el Informe N'205-2023-GAF-MDCC, Inform€ N" 250-2023-MDCC/GPPR, el Informe Leg¿l N" 159-2023-SGALA-GAJ-MDCC, la
Carta N" 175-2023"GAF-ltlDCC, elescrih de descargo de Fanny Gadeth HeÍera Fenández, Trámite 230322t327, el Prove¡do N" 3675-2023-GAF-
MoCC, Informe LegalN" 138-202!GAJ+V|0CC; v,

COTISIDERA DO:

Que, €l articulo 194' de la Constitución Pol¡tic¿ delEstado estatuye qu€ las municipalidades provinciales y distritales son los órganos
de gobiemolocalque gozan de autonomia politica, económica y admin¡s1€tiva en los asuntos de su competsnoia; autonomia que segúo el art¡culo
ll del Titulo Preliminar de la Ley oQánica de Municipaiidades - Ley N'27972, radica en la facultad de ejercer actos degobiemo, adminisirativos y
de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, el sub numeral 1.1 del numeral lV del T¡tulo Prol¡minar de la Ley del Procedimisnto Administralivo General (en adelante, LPAG)

- prec¡sa que elproc€dimi€nto adminjstralivo so sustenta tundamentalmente en elpr¡noipio de legalidad, por olcuallas autoridades administraljvas
deben acluarcon r€sp€to a la Consütución, la l€y y alderscho, dentro de las facultades que le estén alribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conforidos:

Que, elnumeral 202.1 del arllculo 202 de la LPAG €slablece que en c1lalq!¡en de los cásos dtumerados en elaíiculo 10, puede
declararse de ofcio la nulidad de los aclos admin¡sÍativos, aun qJando hayan quedado firmes, siempre que agrav¡en el interés público o lesion€o
derechos fundamEnhlesi as¡mismo, en su adículo 213 establece que esta nulidad solo puede ser dedarada por el funcioflario jerárquico superior
alque expid¡ó elacto que se invalida, prescdb¡sndo talfacultad en 6lplazode dos (2)años, desde que hayan quedado cons€ntidos;

Que, articulo V del Titulo Preliminar del Codigo Civil detenn¡na que es oulo el acto judd¡co contrario a las leyes que interesan al orden
públ¡co o a las buonas coGtumbres:

Qu8, €l tratadista Marcial Rubio Coneal expresa que se onfend€ por orden público al conjunb de noí¡as iuridicas que el Estado
considera de cumplimiento inelud¡b16, y de cuyos márgenes no pued€ escapar n¡ la conducta ds los órganos delEstado, ni la de los particulares,
para lo cualelEstado comprometesus alribucionas coercitivas y coaclivas, d6 sernecasaÍio recurrir a ollas:

Que, el sub numerd 1 del numeral 2.1 del articulo 2 del Decreto Legislativo d6l Silema Nacional de Presupuesto Públ¡c¡ subraya que
adicionalments a los princip¡os de la Admin¡stacion Financiera de¡ Sector PúUico y los dsl Derecho Públ¡co, el Sistema Nacional de Presupuesto
PÚblico se rige por 8l princ¡pio de equ¡libdo presupir€Gtado que proh¡be a las €nüdad66 apobar gastos sin que estos cuenten con el presupueslo
corespond¡ente; g| ese sentido, d pofesor de Derecho Administretivo de la Ponü'fcia Un¡versidad Católicá del Perú, César O6hoa Cardich2, acota
que por el princ¡pio de equilibrio presupu$tado se prohfbe inclu¡r autorizaciones de gasto s¡n elInanciamienlo conespondienlel

Que, el numelal 34.2 del articulo 34 del Decreto Leg¡slat¡vo del Sistema Nacional de Pretupuosto Pilblim erige que las disposiciones
legales y reglamentadG, loo aclos administrativos y de adminisfación, los clntratos y/o conwti06 asi como filalquier actuacio¡ de las Entdades,
que generen 9ast0 debon su9editarse, do foma estricta, a lo8 oreditos presupuesl¿rios autorizadoG, quedando prohibido que dichos actos
condicione¡ su aplicación a créditos presupüsstarios mayores o ad¡ciofiales a los establ€cidos en los Pr€supuestos, bajo sanc¡ón de nulidad de la
autoridad mmp€t€nl€, y su¡etos a responssbilidad civil, penaly adminisfativa dBlf¡tular de la Entidad yd€ la peGona que auloriza el acto. Dichos
actos administral¡vos o de admini$traoión no son eficacesi

Que, 6¡l¡tsrale del articulo lll delTitulo Prel¡m¡na¡de la Lev de S€rvicio CM remarca oue lodo aclo relativo al s¡stema del SeMc¡o Civil
eslá supeditado a la disponibil¡dad presupuestal, el cumpl¡m¡ento d€ las reglas fisc¿les, la sostenibilidad d€ las fnanzas del Estado, asi como a estar

y presupue$aooi

Que, el literaf a)del artículo 6 de la Ley Nlarco del Empleo Público delinea como requisilo de acceso al empleo público, la exist€ncia dg
puesto de trabajo presupueslado en el Cuadro de Asignación de Personal - CAP y en el Presupuesto Analitico de Personal - PAP; asimismo, el

ártículo9 de la m¡sma norma enunciaque la ¡nobservancia de las normas de acú€so vulnera elinterés generale impide la exjstencia de una reiación
válida, siendo nulo de pleno derecho el acto adm¡nistralivo que las contravenga;

a .,i': ,,i'i / ,

Que, el numeral4.2 del articulo 4 del Decreto Leg¡slat¡vo que regula el régimen especial de mnlratación adm¡nislrativa de servicios
formula que es requisilo para la celebración del contrato administrativo de servic¡os la existencia de dispon¡bilidad presupuestaria, determinada por
la ofcina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus veces;

I Rtlbio Con€a. M ( I 986). Para leer el Codigo Civrl, lll. Tiiulo Preliminar Lim¡, Ponlificiá ljniv€rsidad Caiólica del Perú , Fondo Editoñal, 186.
,ochoa Cardich, C. {1998). Bases delrégimsn constiluclonalpresupuesta o. Th6mh Revista d€ D€r€cho 37, S€gundá Épocá, 277 - 284
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Que, a través del ¡,femorándum N' 10-2023-GAF-[¡DCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita at Sub Gerente de Gestión de
Talento Humano informe técnico detallado del personal adm¡nislrativo CAS a plazo ¡ndelermrnadoi

Que, con Informe N" 0463-2023]VDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG elAbogado de la Sub cerencia de Gestión dei latento Humano da
cuenta, enk8 0tr0s que la plaza que ocupa el(la) servido(a) público(a) Fanny Gadeth Herrera Femández ss encuentra prevista en el Cuadro de
Asignación de Personal, asÍ como especjfrcada en el Manual de Organización y Funciones de la entidadi

oue, a lravés dei lnforme N' 205-2023'GAF-MDCC el Gerente de Adm¡nistración y Finanzas solicita al Gerente de planiflcacron,
Presupuesto y Racionalización informe si al momento de la contralación det(de la) s€rvido(a) público(a) Fanny Garieth Henera Fernández contaba
con prevjsrón pfesupuestal de manera indeterminadaj

oue, con Inlome N' 250-2023IV|DCC/GPPR elGelente de Planilicación, Presupuesto y Racionalización articula que la disponibitidad
presupuestalque otorgó para la plaza mat€ria de análisis solo fue por un periodo determinado -nazo a d¡ciembre 202G-, no autorizando trevisión
presupuestal de manera indefinida para eietcicios futuro6; agregando que postedormente no ha recibido solic¡tud alguna de Ia Sub Gtenda de
Gesüón del Talento Humano para asignar una prev¡slln prasupuestat que garantice la contratación del(de la)servido;(a) público(a) Fanny Garleth
Herera Femándsz a plazo indeterminado:

. . .a!.,mediante Infoffie Legal N' 159-2023-SGAIA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Logales Adminisfalivos evaluaoo tos
informes citados llneas ariba, exptasa que existhia un aparsnte vicjo de nul¡dad del acto adminiskaüvo ous reconoce la vinculación a olazo
'ndeleminado del(de la) seryido(a) püblico(a) anhs m€ncionado(a), col¡giendo en ese sentido que debe nolificarce a éste{ésra), con los actjados
correspondienls6, a ef€cto que se pronunc¡e y ejatza su d€recho de defensa sobre lo advertido, de acuerdo con lo decrelado en el ¿rtículo 213 del
Texto Unico ordenado de la Ley del Procedimjento Administrativo Generall

Que' a lravés de la Carla N" 17S2023-GAF-M0CC se notifica en fecha 15 de mar¿o del 2023 al (a la) servido(a) público(a) Fanny
Garleth Herrera Femándsz los presuntos vic¡os de nulidad d€lacto admin isfat¡vo que reconoce su vinculación a püzo indeterminaOó Oa¡o etieg,ren
laboral del Decreto Legislativo N" 1057, olorgándole un plazo de c¡nco (5) dias hábiles para que eieEa su defsnsa acord€ a ler

^ , ., .. ort,_tlqoilo de descargo, s¡gnado con Trámite 2303221327, presentado el 22 de mazo del 2023, e¡(la) servido(a) púbt¡co(a) Fanny
Garleth Herera Femández alega que su confatación s€ realizó €n base a lo determinado en etconcurso clS, por tó q'ue ta entiác estarij outigaoá
a programaío en su PlA, s¡endo asi que el pre puesto desünado a la condición laboral de los serv¡dores CAS no se veria afeclado; motivo Dor el
que n0 sx¡ste catJsal alguna de nul¡dad del mnlrato adminisfat¡vo de sefvic¡os que la vincula con la enüdad;

_ . Que, gxaminafldo los descaqos €feciudos y valuando la normat¡v¡dad apl¡cable al caso en clncreto, la Gerencia de Asesoía Juridica
de la Eniidad' 6n su Informe Le{al N" '138-20236AJ-MDCC, de fecha 5 de abí¡ det 2023, trae a cotación la sentencia v¡ncutante recaída en el
Exped¡ent€ N' 05057-2013-PMC, donde se menc¡ona que: son elementos esenc¡ales para la ex¡stenc¡a ds una rolación labonl válida por tempo
indelin¡do con sl Estado, que el acc¡onante no sólo ingrese a la administración pública med¡ante concurso prlbl¡co de méritos, s¡no tamúién que la
plaza concuBada ad€más de estar presupue$tada y vacante, sea de duración indet€m¡nada, man¡festando ásimismo que,lo apuntado cobrafuerza
en la del¡n¡ción €n té'rminos "presupuestados' d€l Presupuesto Analitico de Personal, en el que s€ señala que éste, como documento de gesljó1

I:tjluclola],jea91 el co:to que represeñta conlar con una dotEíninada canlidad de plazas, vacantes u ocupadas, en los 0argos identilcados en el
uAp 0 uAp pr0v6onar de,ra entdadi por l0 que, d6b€ entenderse por plaza presupuestada, como lo referola Directiva N" 0005_2021 _EF/s3.0 i , al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisíonal qu€ cuenta con cfédilo presupu€stario en el presupuesto inst¡tucional, y que se refeja en el pAp
de la Ent¡dad;

Que, la Gerencia de Asesoria Jurídica delinea lamb¡én que para que un faba¡ador suieto al regimen especial de cofltratació¡
admin¡straliva de servicio6 sea de phzo ¡¡debminado, es ¡ndisp€nsable qu6 óste haya superado un onotno públióo para una plaza presrpuestada
vacante con car¿cler pem¿nente, agtegmdo que, la daza concursada se encuenfe dentro del Cuadro de Asignac¡ón de personai y que el perfil
ex¡g¡do responda a Io deteminado en el Manual de Organización y Func¡ones de la ent¡dad.

Que, asim¡smo, alade que lá Autnidad Nac¡onal dsl Serv¡c¡o Civ¡l en el trfome Técnico N' 00387.2023-SERV|R-GPGSC, demarca
que para la conlnlación €n el égimen especial de contralac¡ón adminislrativa de servicios, las ent¡dad€s d€b€n cumplú con las etapas min¡mas
que eslablece elReglamento del Decreto Legislativo N' 1057. Para el caso del acceso a tiempo indet€m¡nado ba,o Bste rég¡men, loi postulantes
deberán s9et€rsé aconcurso público que contenga una evaluación de conocim¡entos técnicos a través del examen correipondiente, en la ¡nea
de logPrlsado por el Tribunal constitucionat en lisentencia prorrumpida en el Expediente N' 00013 "2021-plffc.

'V , Qu€' fnalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Entidad, subsumiendo lo planteado al caso en gxamen se tiene que la ptaza
ocupada por el(la) lantas veces nombrado servido(a)público(a)car€ce de presupuesto, toda vez, que elcrédito pfesupuestario otorgado en su
oportunidad únicamente era para la confatacjón de personal del régimen laüorat ¡et Decreto Legislaiivo N" 1052 ón eléjercicio presu"pueslat del
añ02020, mas no de manera indefnida, como lo sustenta el Gerente de Planifcación, Presupueito y Racionalización en;l Informe N" 2s0-2023-
[¡DcciGPPRi consecu€nlemente, la contratación a plazo indeterminado del(de la) servido(a) público(a) Fanny Galeth Herrera Femández
careceria de val¡dez legal, debiéndose declarar su nul¡dad de olicio por vulnerar normas presupuestales, máxime si rje autos se denota 0ue éstefa)
no ingresopor mncurso público de mérito que haya tenido una evaluac¡ón de conocimientos técnicos, exigencia de ineludible cumplim¡ento para
acceder a t¡empo indetemjnado en el regimen laboral especial de conlralación administrativa de servicios.

Oue, es p€rtinente acolar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) pübticoia) como contralado(a) a plazo indetermrnado
bajo el Decreto legislativo que regula el regimen especial de confalación administrativa de servicios no sóto contrav¡ene la¡u[611]ü!!l!dendad
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t -if i lllr¡1,;
Seryicio Civil sobre la identificación de los contratos CAS indeterminados y determinados a partir de la Sentencia del Tribunal Constitucional y su
Aulo emilido respeclo del pedido de aclaración, en el que diciamina que para interpretar la naturaleza de los conlraios adminislfativos -a plazo
indeterm¡nado o delerm inado-, las enlidades deben considerar los crite os señalados en los numerales 2, 1 0 a 2, 1 I y 2.18 a 2.21 del lnlome
fécn¡co N" 01479-2022-SERVIR-GPGSC, Informe de carácter vinculante que da paso a que las oicinas de recursos humanos de los tres nvercs
de gobierno -nacion al, regionaly local-evalúen sisus servidores CAS tienen elcarácter indeterminado y que sólo de cumplirse con dichacond¡ción
generen la suscripción de las adendas respeclivas, como lo ultima el numeral 3.4 del Informe Tecnico N" 002292-2022-SERVIR-GPGSC.

Que, esta situación no se da en el presente caso, tras evidenciarse de lo a€tuado que la Sub Gerencia de Gestón delTaleflto Humano
n0 ha practicado aclo de evaluación previa que permita identilicar la naturaleza delcontralo CAS -a plazo indelerminado o detem¡nado- del{de la)
servido(a) público(a) antedicho(a), lo quecausa la nulidad d6 pleno derecho de la addsnda de contralo admin¡stativo de servicios obranl€ en autos:
en ese sentido, atañe enfatizaf que la lrasgresión de las normas de acceso al soN¡cio civil (empleo público) impide la existencia de una relac¡ón
laboral válida y acarean la nulidad del vfndio laboral

Que, siendo que la nulidad de oficio sólo pued€ serdsdarada por el func¡onario jerárquico superior alque expid¡ó elacto que se invalida,
coresponde a ésta Gerencia Municipal, en má¡ito a lo rsglado en el numeral 202.2 del aniculo 202 de la LPAG, em¡th la respecliva resolución;
disponie0do, entre ofos, que ante las actuacion€s Faclicadag qu6 denotan un proceder que quebranta el marco nonnalivo vigente aplicable para
la tramitación del procedim¡ento administrativo sub examine, se remilamDiade los acluados a la Secr€taria fécn¡ca de alovo alas auloridades del
procedimienlo admiñistrativo disciplinario, a efecto que det€mine a lqs responsables y responsabilidades ¡ncuíidas por éstos, como lo preve et
numeral 11,3 delárllculo 11 de la LPAG:

Que, €stando a las cons¡deraciones expuestag y a las facultdes confeidas por la Ley orgánica ds Municipalidades - Ley N' 27972,
Ley del Procedim¡ento Administrativo G$oral - Ley N" 27¡144, Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el Manual de Organización y
Funciones (l\.,10F), estos dos últimos ¡nsiumentos de la Mun¡cipal¡dad D¡stitalde Cero Cotorado,

SE RESUELVE:

ARltCUto PRIMERo.- DECLARAR Ia NUtIDAD DE OFICIO del acto administrativo contenido m la addenda de Pfórooa al contrato
Administrativo de Servic¡os N" 415-2020-MDCC, suscito el2 de agosto de|2021, que modrfica el plazo delconfato celeb¡ado con elala) servido(a)
públ¡co(a)Fanny Garieth Herrera Femández a uno indebín¡nado en d régimen esp€c¡al laboral del Decreto L€gislalivo N" 1057, como Especialista
Arqu¡tecto de la Sub Gerenc¡a de obras Privadas de la GsBnc¡a de Desarcllo Uóano y Catastro de la Munidpalidad Distritalde Ceno Colorado,
y, demás aclos adm¡n¡strativos posleriores, por las consireraciofles sxpu€stas en la presente resolucion.

ARÍICULO SEGUi|Do.. RETROTRAER los actuados a la etapa de em¡s¡ón de la addenda d€ Póroga al Conlrato Administrat¡vo de
Servicios N' 415-2020-MDCC del 2 de agosto del 2021, acorde con lo estatu¡do en el numeral 12.13 del adculo 12 d6la LPAG.

ARÍÍCULo TERCERO.- ORDENAR, a la Sub Gerencia de Gesi¡ón del Talenlo Humano proceda confome corresponda observanoo el
marco normativo aplicable al c6o.

ARlhUtO CUARTO.- DISPOI{ER qrre lá Sub GsrBnda de C'estión dd Talento Humano remih cofia fedateada de los actuados a la
secretaria Técoitx de apoyo a las autoridad€s dd procod¡miento administrat¡vo disciplinario, a fn qu€ determ¡ne a los responsables y

responsabil¡dades incünidas Dor ésto6 sn la 6mbión d€lacto invál¡do.

ARfICULo 0t ll{T0.- DAR pof AGoTADA LA VIA ADMINISTMTIVA en lo concemiente a ta dectsfación de ta nutidad de ofioo, como
lo norma en el litérald del numeral2'18.2 del art¡culo 218 de la Ley det Procedimiento Adminhfativo General.

ARTICULO SHOO.- NOIIFICAR, la presente resolución al(a la) adminislrado(a) Fanny Garteh Henera Fernández.

ÁRCrfvEsE

3 La d6claració¡ de nllldad lendrá €l€clo doclaralivo y relroaclivo a la fg.ha del sclo, sálvo dcrechos adquiidos de buena f6 por lercBros


